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			EDICTO dimanante del procedimiento ordinario n.º 398/2020 seguido en apelación.

			Audiencia Provincial de Bizkaia. Sección Quinta.

			Recurso: recurso apelación procedimiento ordinario LEC 2000 398/2020.

			Parte recurrente: Andres Machin del Castillo.

			Parte recurrido: Maria Antonia Lazaro Tudela, Lorenzo Lazaro Tudela, Natividad Lazaro Salas, Gumersindo Lazaro Salas, Maria Teresa Lazaro Salas, Amalia Salas Agreda, Iberdrola Renovables Castilla y Leon, S.A., Maria Rosario Martinez Lazaro, Miguel Angel Martinez Lazaro, Maria Jesus Martinez Lazaro, Maria Begoña Martinez Lazaro.

			Sobre: juicio ordinario.

			En el recurso referenciado, se ha dictado Sentencia n.º 272/21 el día 3 de noviembre de 2021 cuya copia se encuentra a disposición de los interesados en la sede de este Tribunal.

			En atención al desconocimiento de los posibles herederos de la codemandada Dña. Amalia Salas Agredo (declarada en situación de rebeldía procesal en la primera instancia), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial del País Vasco, para llevar a efecto la diligencia de notificación de la Sentencia de fecha 3 de noviembre de 2021. Contra dicha resolución puede interponer recurso de Casación ante la Sala de lo Civil del TS, si se acredita interés casacional en el plazo de veinte días hábiles desde la publicación de este edicto en los términos que constan en la resolución notificada. También se podrá interponer recurso extraordinario por Infracción Procesal ante la Sala de lo Civil del TS en igual plazo y términos de la resolución.

			En Bilbao, a 2 de marzo de 2022.

			LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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